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Resumen 

 
 

Al hilo de la aprobación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, el presente trabajo tiene por objeto el estudio de la 

regulación del tratamiento de datos personales y de contenidos digitales tras el fallecimiento de la 

persona (o «testamento digital»), según sus arts. 3 y 96, respectivamente. Para ello, será analizado cómo 

ha sido resuelta esta cuestión en otros países europeos, lo que permitirá comparar tales normas con los 

elementos configuradores de la gestión de los contenidos digitales y la protección de los datos de 

personas fallecidas en España. 

En este sentido, no cabe duda de que la era de Internet ha revolucionado todos los aspectos de 

nuestras vidas, desde el modo en que contratamos hasta la manera en que desarrollamos nuestras 

relaciones sociales. Así, nuestras interacciones en la Red han dado lugar a la aparición de un auténtico 

mundo virtual en el que, al igual que en el analógico, se crean «patrimonios digitales», compuestos por 

derechos, obligaciones y bienes, y se desarrolla nuestra «identidad digital» mediante el ejercicio de los 

derechos de la personalidad, manifestando opiniones, publicando fotografías, proporcionando nuestros 

datos personales, etc. Pero ¿qué pasará con ese patrimonio y esa identidad digitales creados en vida tras 

la muerte?  
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No es infrecuente que los herederos desconozcan los bienes digitales que pertenecen al causante 

(perfiles en redes sociales, cuentas bancarias online, cuentas en plataformas de vídeo o música, 

documentos y archivos almacenados en la nube, etc.), así como las claves de acceso a sus cuentas para 

poder llegar a conocer la existencia de tales bienes o, siendo estos conocidos, para poder gestionarlos. 

Asimismo, la intangibilidad de los bienes digitales, el carácter personalísimo que pueden ostentar algunos 

de ellos (como es el caso del derecho a la protección de datos de carácter personal) y las cláusulas 

contractuales establecidas por los prestadores de servicios de la sociedad de la información generan 

auténticos obstáculos para conseguir transmitir mortis causa el patrimonio digital. 
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